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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 5697 

RAD. No. 001-2003-00712-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
En atención al escrito que antecede, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de Cali, mediante auto No. 2088 del 26 de octubre de 2022, confirmo el auto No. 4514 

del 17 de noviembre de 2021, proferido por este Despacho Judicial, mediante el cual se decretó la 

terminación por desistimiento tácito del presente proceso. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior, en auto No. 2088 del 26 de 

octubre de 2022. 

 

SEGUNDO. – Una vez ejecutoriada la presente providencia, archívese el expediente previa 

cancelación de su radicación. 

 
NOTIFÍQUESE. – 

        
 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 88 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha: 17 de noviembre de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5698 

RAD. No. 002-2011-00820-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 numeral 2 

del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el apoderado judicial de 

la parte demandante, y visible en la página 244 a 248 del índice electrónico del expediente. 

 

SEGUNDO. – Una vez ejecutoriada la presente providencia, devuélvase a despacho a fin de 

resolver la solicita de fija fecha y hora de remante. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 88 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 17 de noviembre de 2022 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5699 

RAD. No. 002-2020-00174-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 numeral 2 del C.G.P., 

CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, y visible en la página 194 a 195 del índice electrónico del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 88 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 
Fecha: 17 de noviembre  de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5684 

RAD.: No. 005-2022-00151-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Una vez surtido el respectivo traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte actora, no 

habiendo sido objetada y encontrándose ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del 

Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte al 12-08-2022, en 

la suma total de $68.625.712.03, M/Cte., de los cuales $61.735.977,oo, M/Cte, corresponde a capital, 

y la suma de $6.889.735.03, M/Cte, corresponden a intereses moratorios. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 88 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 17 de noviembre de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5685 

RAD.: No. 007-2021-00110-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Una vez surtido el respectivo traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte actora, no 

habiendo sido objetada y encontrándose ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del 

Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte al 29/06/2022, de 

las siguientes obligaciones:  

 

 Respecto del pagaré No. 4771 en la suma total de $3.338.058,oo, M/Cte., de los cuales 

$2.368.327,oo, M/Cte, corresponde a capital, la suma de $94.733,oo, M/Cte, corresponden a 

intereses corrientes, y la suma de $874.998, M/Cte, corresponden a intereses moratorios. 

 

 Respecto del pagaré No. 5538 en la suma total de $5.828.395,oo, M/Cte., de los cuales 

$4.112.310,oo, M/Cte, corresponde a capital, la suma de $242.318,oo, M/Cte, corresponden 

a intereses corrientes, y la suma de $1.472.767,oo, M/Cte, corresponden a intereses 

moratorios. 

 
 

 Respecto del pagaré No. 5537 en la suma total de $2.347.016,oo, M/Cte., de los cuales 

$1.643.968,oo, M/Cte, corresponde a capital, la suma de $98.282,oo, M/Cte, corresponden a 

intereses corrientes, y la suma de $604.766,oo, M/Cte, corresponden a intereses 

moratorios. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 88 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 17 de noviembre de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5700 

RAD. No. 009-2020-00247-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 5700, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia:  Ejecutivo 
Demandante:  Cooperativa de Ahorro y Crédito Castellanos Social Ltda Nit. 890.304.436-2 
Demandado:  Miryam Angelica Garces Valencia C.C. 1.144.134.724 
  Leonardo Calzada Chamorro C.C. 94.399.140 
Radicación:  76-001-40-03-009-2020-00247-00 
 
Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRETASE el embargo y retención de los dineros que, en cuentas de ahorro, 

corrientes, CDT o cualquier otro depósito tengan los demandados MIRYAM ANGELICA GARCES 

VALENCIA identificada con C.C 1.144.134.724 y LEONARDO CALZADA CHAMORRO identificado 

con C.C. 94.399.140 en las entidades financieras BANCOLOMBIA, BBVA, DAVIVIENDA, BANCO 

AV VILLAS, BANCO DE LA MUJER, BANCO POPULAR, BANCO DE BOGOTA, CORPBANCA, 

CITIBANK, BANCO DE OCCIDENTE, BANAGRARIO, BANCOOMEVA., limitando el embargo a la 

suma de $6.000.000.oo M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición 

de este despacho judicial, a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 760014303000 del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes al recibido de la comunicación 

de conformidad al artículo 593 numeral 10º del C.G.P.  

 

La entidad anteriormente mencionada, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 



 

MC 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

REMITA las comunicaciones correspondientes a través de correo electrónico, Advirtiendo que en 

caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

TERCERO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 numeral 2 

del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el apoderado judicial de 

la parte demandante, y visible en la página 107 a 111 del índice electrónico del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el 
acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 88 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 17 de noviembre de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 

 



Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7d6e85c880f57b9ea79382105026d6ffd635233409c88306de10ab0b5a76fa6e

Documento generado en 15/11/2022 04:14:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 198 
 

Jp. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5686 

RAD.: No. 009-2022-00239-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Una vez surtido el respectivo traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte actora, no 

habiendo sido objetada y encontrándose ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del 

Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte al 30/09/2022, en 

la suma total de $84.221.197.94, M/Cte., de los cuales $73.882.005,oo, M/Cte, corresponde a capital, 

y la suma de $10.339.192.94, M/Cte, corresponden a intereses moratorios. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 88 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 17 de noviembre de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 5701 

RAD. No. 011-2012-00818-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente escrito allegado por la 

apoderada de la parte actora, mediante el cual indica que tramito el oficio dirigido a las 

entidades bancarias por correo electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 88 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 17 de noviembre de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 5702 

RAD. No. 012-2015-01370-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la devolución del Despacho 

Comisorio No. CYN/001/0492/2022 del 23 de marzo de 2022, debidamente diligenciado; 

allegado por la Inspectora de Policía Urbana Categoría Especial asignada a la Inspección 

Permanente de Policía de Siloé, y visible de la página 115 a la 140 del índice electrónico 

del expediente. PÓNGASE en conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
 
En Estado No. 88 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5687 

RAD.: No. 012-2021-00264-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Una vez surtido el respectivo traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte actora, no 

habiendo sido objetada y encontrándose ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del 

Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte al 31/08/2022, en 

la suma total de $46.429.246.31, M/Cte., de los cuales $30.325.987, M/Cte, corresponde a capital, y 

la suma de $16.103.259.31, M/Cte, corresponden a intereses moratorios. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 88 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 17 de noviembre de 2022 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5688 

RAD.: No. 012-2021-00528-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Una vez surtido el respectivo traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte actora, no 

habiendo sido objetada y encontrándose ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del 

Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte al 28/02/2022, en 

la suma total de $142.921.243.89, M/Cte., de los cuales $109.232.305.67,oo, M/Cte, corresponde a 

capital, la suma de $15.140.472.37,oo, M/Cte, corresponden a intereses corrientes, y la suma de 

$18.548.465.85,oo, M/Cte, corresponden a intereses moratorios. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 88 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 17 de noviembre de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 653e44e7633bca37ed24dcf588567fc87f92405ee02a3a9ff650f8d44d424b69
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 5703 

RAD. No. 013-2019-00278-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
En atención al escrito que antecede, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de Cali, mediante auto No. 708 del 25 de mayo de 2022, confirmo el auto No. 3769 del 

1° de octubre de 2021, proferido por este Despacho Judicial, mediante el cual se negó la concesión 

del recurso de apelación contra el auto que aprobó la diligencia de remante del bien inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 370 -426328 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Cali. 

 

Por lo tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior, en auto No. 708 del 25 de 

mayo de 2022. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNESE a la SECRETARIA a fin de que se sirva dar cumplimiento a lo ordenado 

en el numera 5° del auto No. 1221 del 14 de abril de 2021, visible en la página 139 del índice 

electrónico del expediente. 

 

TERCERO. – ORDÉNESE a la SECRETARIA a fin de que se sirva liquidar la agencia en derecho 

ordenada mediante el auto No. 708 del 25 de mayo de 2022, proferido por el Juzgado Tercero Civil 

del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 
NOTIFÍQUESE. – 

        
 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 88 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha: 17 de noviembre de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5689 

RAD.: No. 013-2022-00232-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Una vez surtido el respectivo traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte actora, no 

habiendo sido objetada y encontrándose ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del 

Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte al 31/08/2022, en 

la suma total de $79.482.191.85, M/Cte., de los cuales $70.801.103,oo, M/Cte, corresponde a capital, 

y la suma de $8.681.088.85, M/Cte, corresponden a intereses moratorios. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 88 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 17 de noviembre de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5704 

RAD. No.015-2016-00812-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 numeral 2 del C.G.P., 

CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, y visible en la página 107 a 108 del índice electrónico del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 88 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 
Fecha: 17 de noviembre  de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 5705 

RAD. No. 017-2021-00621-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 5705, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 
Demandante: Financiera Juriscoop S.A. Compañía de Financiamiento Nit 900.688.066-3 
Demandado: John Sebastián Macasaet C.C. 1.112.480.293 
Radicación: 76001-40-03-017-2021-00621-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y retención de la quinta parte que excede del salario mínimo 

legal vigente, o de cualquier otro emolumento que devenga el demandado JOHN SEBASTIÁN 

MACASAET identificado con C.C. 1.112.480.293, como empleado de la empresa PROTECCION 

INTEGRAL NC SAS., limitando el embargo a la suma de $18.000.000.oo M/Cte., para que se tomen 

las medidas del caso y se ponga a disposición de este despacho judicial, a través de la CUENTA 

ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 

760012041700, dependencia No. 760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, dentro de 

los tres días siguientes al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10º 

del C.G.P.   

 

La empresa PROTECCION INTEGRAL NC SAS, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 



 
MC 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

REMITA las comunicaciones correspondientes a través de correo electrónico, Advirtiendo que en 

caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

TERCERO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 numeral 2 

del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el apoderado judicial de 

la parte demandante, y visible en la página 72 a 74 del índice electrónico del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 
Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el 
acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 88 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 17 de noviembre de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5690 

RAD.: No. 017-2021-00824-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Una vez surtido el respectivo traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte actora, no 

habiendo sido objetada y encontrándose ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del 

Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte al 01/07/2022, en 

la suma total de $14.593.319.5, M/Cte., de los cuales $8.160.767,oo, M/Cte, corresponde a capital, y 

la suma de $6.432.552.25, M/Cte, corresponden a intereses moratorios. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 88 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 17 de noviembre de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 5706 

RAD. No. 019-2013-01000-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 5706, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia:  Ejecutivo Hipotecario 
Demandante:  Banco Davivienda S.A. Nit 960.034.313-7 
Demandado:  Luis Alfonso Suarez Peña C.C. 16.704.418 

Sandra Patricia Álvarez Castaño C.C. 66.979.301 
Sunshine Computer Ltda Nit 900.026.787-5 

Radicación:  76001-40-03-019-2013-01000-00 
 

Revisado el presente expediente, encuentra el Despacho que debe corregirse el auto (I) No. 5496 

del 2 de noviembre de 2022, toda vez que, por error se indicó el JUZGADO QUINTO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA DE CALI, siendo el correcto JUZGADO TERCERO 

CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA DE CALI, por lo tanto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – CORRÍGESE el auto (I) No. 5496 del 2 de noviembre de 2022, visible en la página 

173 del índice electrónico del expediente, el cual quedará así: 

 

“(…) PRIMERO. – OFICIESE al JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIA DE CALI, informándole que el embargo de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a DESEMBARGAR y el REMANENTE del producto de los ya embargados, en el proceso 

distinguido con radicación 019-2013-01000-00, en el que actúan como parte demandante Banco 

Davivienda S.A. identificado con Nit. 960.034.313-7, y como parte demandada, LUIS ALFONSO 

SUAREZ PEÑA C.C. 16.704.418, SANDRA PATRICIA ÁLVAREZ CASTAÑO C.C. 66.979.301 y 

SUNSHINE COMPUTER LTDA Nit. 900.026.787- 5, solicitado mediante Oficio No. 

CYN/003/2647/2022 del 30 de septiembre de 2022, SI SURTE EFECTOS por ser la primera 

comunicación que en tal sentido se recibe dentro de presente proceso. Lo anterior, para que obre y 

conste en el proceso radicado bajo el No. 76001400301520110050000 adelantado por INVERSORA 

PICHINCHA S.A NIT: 890200756-7 

 

El Juzgado deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 

11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 



“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad VM 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento. 

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

REMITA las comunicaciones correspondientes a través de correo electrónico. Advirtiendo que en 

caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad (…)” 

 

NOTIFÍQUESE. –  

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA DE CALI  
 
En Estado No. 88 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 17 de noviembre de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 5707 

RAD. No. 020-2013-00711-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 5707, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 
Demandante: Gloria Isabel Zuluaga Cardona C.C. 29.345.352  
Demandado: Katherine Campos Angulo C.C. 1.130.616.499 
  Kelly Johana Campos Angulo C.C. 38.603.192 
Radicación: 76001-40-03-020-2013-00711-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – REQUIÉRASE por SEGUNDA VEZ al pagador DISTRIBUIDORA MALAYO S.A.S, a 

fin de que sirva indicar el motivo por el cual no ha dado cumplimiento a la medida ordenada y 

comunicada mediante Oficio No. 01-2739 del 27 de noviembre de 2015; PREVINIENDOLE que de 

no cumplir con las órdenes anteriores incurrirá en DESACATO a la autoridad y se procederá a dar 

aplicación al numeral tercero del art. 44 del C.G.P. referente a los poderes correccionales del juez; 

así como también a lo contemplado en la parte final del inciso primero, numeral 9 del artículo 593. 

 

SEGUNDO. – REQUIÉRASE al pagador ICOLTRANS a fin de que sirva indicar el motivo por el cual 

no ha dado cumplimiento a la medida ordenada y comunicada mediante Oficio No. 01-2563 del 11 

de noviembre de 2015; PREVINIENDOLE que de no cumplir con las órdenes anteriores incurrirá 

en DESACATO a la autoridad y se procederá a dar aplicación al numeral tercero del art. 44 del 

C.G.P. referente a los poderes correccionales del juez; así como también a lo contemplado en la 

parte final del inciso primero, numeral 9 del artículo 593. 

 

Los pagadores DISTRIBUIDORA MALAYO S.A.S y ICOLTRANS, deberá dar cumplimiento a lo 

ordenado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el 

cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 



 
VM 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

REMITA las comunicaciones correspondientes a través de correo electrónico. Advirtiendo que en 

caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el 
acatamiento de la orden comunicada.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5708 

RAD. No. 020-2014-00564-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 numeral 2 

del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el apoderado judicial de 

la parte demandante, y visible en la página 329 a 339 del índice electrónico del expediente. 

 

SEGUNDO. – Una vez ejecutoriada la presente providencia, devuélvase a despacho a fin de resolver 

la solicita de fija fecha y hora de remante. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5691 

RAD.: No. 020-2021-00686-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el demandante, el Despacho 

advierte que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez que las tasas 

utilizadas para liquidar los intereses de mora, no se ajustan a las fijadas por la 

superintendencia financiera; por lo que, en concordancia al principio de la economía procesal, 

se procederá a modificar la liquidación de la siguiente manera: 

 

 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – MODIFICASE la actualización de liquidación del crédito de presentada por la 

parte actora y en su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 

30/03/2022 la suma total de $45.755.350,oo M/Cte., tal y como se describe en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

VALOR $ 35,964,684.00

FECHA DE INICIO 03-feb-21

DIAS 27
TASA EFECTIVA 26.31
FECHA DE CORTE 30-mar-22

DIAS 0
TASA EFECTIVA 27.71
TIEMPO DE MORA 417

 TOTAL MORA $ 9,790,666
INTERESES ABONADOS $ 0
ABONO CAPITAL $ 0
TOTAL ABONOS $ 0
SALDO CAPITAL $ 35,964,684
SALDO INTERESES $ 9,790,666
DEUDA TOTAL $ 45,755,350

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5692 

RAD.: No. 0020-2021-00741-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Una vez surtido el respectivo traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte actora, no 

habiendo sido objetada y encontrándose ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del 

Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte al 02-02-2022, de 

las siguientes obligaciones: 

 

 Respecto del pagaré No. 8370087078 en la suma total de $22.938.054.68, M/Cte., de los 

cuales $16.721.633.29, M/Cte, corresponde a capital, la suma de $1.573.037,oo, M/Cte, 

corresponden a intereses corrientes, y la suma de $4.643.384.39, M/Cte, corresponden a 

intereses moratorios. 

 

 Respecto del pagaré No. 8370085284 en la suma total de $6.867.033.44, M/Cte., de los cuales 

$5.389.037.42, M/Cte, corresponde a capital, la suma de $264.406,oo, M/Cte, corresponden 

a intereses corrientes, y la suma de $1.213.589.02, M/Cte, corresponden a intereses 

moratorios. 

 

 Respecto del pagaré No. 8370085610 en la suma total de $3.282.540,oo, M/Cte., de los cuales 

$2.299.361.93, M/Cte, corresponde a capital, la suma de $385.529,oo, M/Cte, corresponden 

a intereses corrientes, y la suma de $597.649.11, M/Cte, corresponden a intereses 

moratorios. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 5709 

RAD. No. 021-2019-00849-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la devolución del Despacho 

Comisorio No. 056 del 15 de junio de 2022, debidamente diligenciado; allegado por el 

Juzgado Treinta y Seis Civil Municipal de Cali, y visible de la página 340 a la 356 del índice 

electrónico del expediente. PÓNGASE en conocimiento de la parte actora para los fines 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 88 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 5710 

RAD. No. 021-2020-00671-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACEPTAR la sustitución de poder que hace el apoderado judicial de la parte 

demandante, a favor de JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA, de conformidad con el artículo 74 inciso 

2º del C.G.P. 

 

SEGUNDO. –  RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ 

ESCAMILLA, quien se identifica con C.C. No. 91.012.860 y T.P. No. 74.502 del C.S. de la J., para 

los fines y con las facultades conferidas en los términos del mandato inicial. 

 

TERCERO. –  ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 numeral 2 

del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el apoderado judicial de 

la parte demandante, y visible en la página 151 a 154 del índice electrónico del expediente. 

 

CUARTO. –  GLÓSESE para obre y conste dentro del expediente, la comunicación allegada por la 

entidad financiera BANCO POPULAR S.A., mediante la cual indica que “(…) En respuesta a su(s) 

Oficio(s) o Acto(s) No.(s) PROCESO N° 76001400302120200067100 OFICIO N° 1996, les 

informamos que las Personas Jurídicas y/o Persona(s) Naturales relacionada(s) en dicho(s) 

comunicado(s) NO POSEE(N) cuenta(s) corriente(s), ni de ahorro(s), ni CDT.(s) en nuestra entidad, 

según información consultada en nuestra base de datos a la fecha. (…)”. PÓNGASE en conocimiento 

a la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5693 

RAD.: No. 021-2021-00311-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Una vez surtido el respectivo traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte actora, no 

habiendo sido objetada y encontrándose ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del 

Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte al 30/09/2022, en 

la suma total de $5.375.157.83, M/Cte., de los cuales $3.978.241,oo, M/Cte, corresponde a capital, y 

la suma de $1.396.916.83, M/Cte, corresponden a intereses moratorios. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 88 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 17 de noviembre de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 5711 

RAD. No. 22-2017-00067-00 

 

Santiago de Cali, quince (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLOSASE para que obre y conste dentro del expediente escrito allegado por la EPS SURA, 

mediante el cual informa la empresa por la cual cotiza el demandado JENNY CUARTAS 

MAYOR. PÓNGASE en conocimiento a la parte interesada.   

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA CALI  

 
En Estado No. 88 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 17 de noviembre de 2022 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5712 

RAD. No. 022-2021-00484-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACÉPTASE LA SUBROGACIÓN PARCIAL DEL CRÉDITO al FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. que ejecutivamente cobra BANCOLOMBIA S.A. contra 

ALMACEN ELECTRICOS DE OCCIDENTE S.A.S. 

 

SEGUNDO. – EN CONSECUENCIA, téngase por subrogado el crédito a favor del FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. como acreedor hasta la suma de $19.948.318.oo M/Cte.  

 

TERCERO. – TIENESE en adelante como demandante al BANCOLOMBIA S.A. y al 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. En virtud de la subrogación enunciada. 

 

CUARTO. – RECONÓCESE personería amplia y suficiente al abogado ARTURO 

ESPINOSA LOZANO identificado con C.C. No. 94.507.145 y T.P. No. 156.549 del C.S. de 

la J., para actuar como apoderado judicial de la parte demandante FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A. de conformidad con los términos del memorial poder presentado.  

 

QUINTO. – NIÉGASE la petición de generar informe sobre depósitos judiciales, impetrada 

por la Doctora ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, toda vez que, si bien se cuenta 

con el Portal del Banco Agrario, esta es una herramienta de consulta interna facilitada por 

la entidad para la consulta interna de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, la que posteriormente se extendió para 

ese mismo efecto a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali; 

advirtiendo igualmente que la plataforma es del banco y el convenio es para la operación 

interna, por lo que debe dirigirse directamente a la entidad, quien tiene el servicio solicitado 

a disposición de sus usuarios, lo anterior, dando cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 

10 del artículo 78 del C.G.P., en armonía con el numeral 4° del artículo 43 Ibídem.  

 



 
VM 

SEXTO. –  ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 

numeral 2 del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el 

apoderado judicial de la parte demandante, y visible en la página 271 a 273 del índice 

electrónico del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 88 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 17 de noviembre de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5713 

RAD. No. 023-2021-00689-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACÉPTASE LA SUBROGACIÓN PARCIAL DEL CRÉDITO al FONDO NACIONAL 

DE GARANTÍAS S.A. que ejecutivamente cobra BANCO DE BOGOTA S.A. contra WILLIAM 

SALAZAR MARIN. 

 

SEGUNDO. – EN CONSECUENCIA, téngase por subrogado el crédito a favor del FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. como acreedor hasta la suma de $12.797.899.oo M/Cte.  

 

TERCERO. – TIENESE en adelante como demandante al BANCO DE BOGOTA S.A. y al FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. En virtud de la subrogación enunciada. 

 

CUARTO. – RECONÓCESE personería amplia y suficiente a la abogada LUISA FERNANDA 

MUÑOZ ARENAS identificada con C.C. No. 38.756.549 y T.P. No. 243.190 del C.S. de la J., para 

actuar como apoderado judicial de la parte demandante FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. 

de conformidad con los términos del memorial poder presentado.  

 

QUINTO. –  ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 numeral 2 

del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el apoderado judicial de 

la parte demandante, y visible en la página 129 a 130 del índice electrónico del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 88 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 17 de noviembre de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 5714 

RAD. No. 024-2015-01087-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 5714, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 
Demandante: Fondo Nacional de Ahorro Nit 899.999.284-4 
Demandado: Carmen Elena Trujillo Cortez C.C. 66.838.317 
Radicación: 76001-40-03-024-2015-01087-00 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. –  OFICIESE al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA MUNICIPAL DE 

CALI - SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO, a fin de que, a costa de la parte interesada, actualice y 

expida Certificado Catastral del bien inmueble distinguido con el folio de Matrícula Inmobiliaria No 

370-470068 de propiedad de la demandada, señora CARMEN ELENA TRUJILLO CORTEZ, 

identificado con C.C. No. 66.838.317 

 

El DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA MUNICIPAL DE CALI - SUBDIRECCIÓN 

DE CATASTRO, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme a lo señalado en el 

artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 



 

                                                                                                                                                           

 
MC 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

REMITA las comunicaciones correspondientes a través de correo electrónico. Advirtiendo que en 

caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 
Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el 
acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 88 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha: 17 de noviembre de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5715 

RAD. No. 025-2019-01051-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

ACÉPTASE la renuncia al poder conferido por el BANCO FALABELLA S.A. al abogado JOSÉ IVÁN 

SUÁREZ ESCAMILLA identificado con el C.C.91.012.860 y portador de la T.P. No. 74.502, por 

cuanto se realiza de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 inciso 4º del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 88 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 17 de noviembre de 2022 

 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jp. 

 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5694 

RAD.: No. 025-2021-00781-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Vencido el traslado de la liquidación del crédito allegada por el demandante, el Despacho advierte que, 

aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez que las tasas utilizadas para liquidar los 

intereses de plazo y mora, no se ajustan a las fijadas por la superintendencia financiera; por lo que, en 

concordancia al principio de la economía procesal, se procederá a modificar la liquidación de la 

siguiente manera: 

 

Intereses corrientes      Intereses de mora 

 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – MODIFICAR la actualización de liquidación del crédito de presentada por la parte actora 

y en su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 31/07/2022 la suma 

total de $54.843.066,oo M/Cte., tal y como se describe en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

VALOR $ 40,000,000.00

FECHA DE INICIO 29-sep-21

DIAS 1
TASA EFECTIVA 25.79

FECHA DE CORTE 31-jul-22

DIAS 1
TASA EFECTIVA 31.92
TIEMPO DE MORA 302

 TOTAL MORA $ 8,372,933
INTERESES ABONADOS $ 0
ABONO CAPITAL $ 0
TOTAL ABONOS $ 0
SALDO CAPITAL $ 40,000,000
SALDO INTERESES $ 8,372,933

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 88 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 17 de noviembre de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

VALOR $ 40,000,000.00

FECHA DE INICIO 28-sep-20

DIAS 2
TASA EFECTIVA 18.35

FECHA DE CORTE 28-sep-21

DIAS -2
TASA EFECTIVA 17.19
TIEMPO DE MORA 360

 TOTAL MORA $ 6,470,133
INTERESES ABONADOS $ 0
ABONO CAPITAL $ 0
TOTAL ABONOS $ 0
SALDO CAPITAL $ 40,000,000
SALDO INTERESES $ 6,470,133

CAPITAL

TIEMPO DE PLAZO

RESUMEN FINAL
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5716 

RAD. No. 025-2022-00320-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 numeral 2 del C.G.P., 

CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, y visible en la página 72 a 74 del índice electrónico del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 88 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 
Fecha: 17 de noviembre  de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 5718 

RAD. No. 27-2020-00132-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLOSASE para que obre y conste dentro del expediente escrito allegado por la EPS SURA, 

mediante el cual informa la empresa por la cual cotiza el demandado BEATRIZ EUGENIA 

ORTIZ NUÑEZ. PÓNGASE en conocimiento a la parte interesada.   

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIA CALI  
 
En Estado No. 88 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 17 de noviembre de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 5719 

RAD. No. 027-2021-00758-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 5719, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 
Demandante: Financiera Juriscoop Nit. 900688066-3  
Demandado: Lina Constanza Méndez Cedeño C.C. 26.422.859 
Radicación: 76001-40-03-027-2021-00758-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – REQUIÉRASE a la NUEVE EPS a fin de que brinde información, si la aquí demandada, 

LINA CONSTANZA MENDEZ CEDEÑO quien se identifica con C.C. No. 26.422.859, se encuentra 

cotizando como independiente o dependiente; y de ser así, a través de qué empresa cotiza la 

seguridad social, indicando su ubicación. 

 

La entidad mencionada anteriormente, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme 

a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el 
acatamiento de la orden comunicada.  



 

VM 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

REMITA las comunicaciones correspondientes a través de correo electrónico, Advirtiendo que en 

caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

TERCERO. –  ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 numeral 2 

del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el apoderado judicial de 

la parte demandante, y visible en la página 50 a 52 del índice electrónico del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 88 hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 
 
Fecha: 17 de noviembre de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 5720 

RAD. No. 029-2014-00754-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente escrito allegada por la 

entidad Secretaria de Movilidad de Guacarí Valle, mediante la cual indica “(…) En atención 

as su oficio de referencia, me permito comedidamente informar que por parte de este 

organismo de Transito, se ha procedido a realizar la anotación correspondiente según 

medida proferida por su despacho al vehículo automotor distinguido con la siguiente 

matrícula TJX-197 (…)” PÓNGASE en conocimiento a la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 88 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 17 de noviembre de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 5721 

RAD. No. 033-2022-00272-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NIÉGUESE la subrogación parcial presentada por la Doctora Carolina 

Hernández Quinceno, toda vez que no se acredita la calidad de Representante Legal 

suplente del señor BERNARDO ENRIQUE RIVERA del BANCO DAVIVIENDA. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 

numeral 2 del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el 

apoderado judicial de la parte demandante, y visible en la página 174 a 177 del índice 

electrónico del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 88 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 
Fecha: 17 de noviembre de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5722 

RAD. No. 034-2019-00619-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

ACÉPTASE la renuncia al poder conferido por el BANCO W S.A a la abogada DIANA CATALINA 

OTERO GUZMAN identificada con el C.C.1.144.043.088 y portador de la T.P. No. 342.847, por 

cuanto se realiza de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 inciso 4º del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 88 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 17 de noviembre de 2022 

 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5695 

RAD.: No. 034-2021-00474-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Una vez surtido el respectivo traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte actora, no 

habiendo sido objetada y encontrándose ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del 

Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte al 19-

11-2021, en la suma total de $1.874.940,oo, M/Cte., de los cuales $1.200.000,oo, M/Cte, corresponde 

a capital, y la suma de $590.940, M/Cte, corresponden a intereses moratorios, descontado el valor 

de costas. 

 

SEGUNDO. – EN firme la presente providencia, vuelva a despacho para decidir sobre la entrega de 

títulos judiciales. 

 

TERCERO. – RECONÓCESE personería al abogado BRAYAN ALEXIS RENGIFO MUÑOZ, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1.143.951.875 y portador de la tarjeta profesional No. 

253.838 del C.S. de la J., para actuar como apoderada judicial de la parte demandante. en los términos 

y condiciones del poder a ella conferido; con facultad para recibir 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5696 

RAD.: No. 034-2021-00878-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Una vez surtido el respectivo traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte actora, no 

habiendo sido objetada y encontrándose ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del 

Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte al 30/06/2022, en 

la suma total de $81.583.071.74, M/Cte., de los cuales $70.896.177,oo, M/Cte, corresponde a capital, 

y la suma de $10.686.177,oo, M/Cte, corresponden a intereses moratorios. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 
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